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Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente se observa que, 
en el auto en el cual se libra mandamiento de pago fechado el 08 de noviembre de 
2021, se indicó que, el ejecutante dentro del proceso en referencia es la señora 
Sandra Moreno Daza y como ejecutado el señor Orlando Muñoz Manrique, 
cuando en realidad el señor Luis Orlando Muñoz Manrique es el ACCIONANTE 
del proceso en referencia y, la señora Sandra Romero Daza actúa como 
ACCIONADA.  
  
Al respecto, es menester traer a colación lo dispuesto en el art. 286 del CGP, el 
cual señala:   

  
“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  
  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

  
Así las cosas, conforme lo dispuesto en el artículo anterior, siempre que se advierta 
un error, el operador judicial podrá enmendarlo. De manera que advertido el error 
anotado, este Despacho dispondrá la corrección del auto mencionado, el cual tiene 
como fecha el 08 de noviembre de 2021, en el sentido de identificar a los sujetos 
procesales inmersos en el presente litigio.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá (Cud.),  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Corríjase el auto fechado el 08 de noviembre de 2021, en el sentido 
que la identificación correcta de los sujetos procesales es; como ACCIONANTE el 
señor Luis Orlando Muñoz Manrique, y como ACCIONADA la señora la señora 
Sandra Romero Daza 
   

NOTIFÍQUESE, 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

Auto notificado por estado del 28 de junio de 2022 
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